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RESOLUCION de la Delegación ProvincitLl de Ovíe-
do por la que se hace público haber 8tdo cad.uca-
dos los permisos de investigación que se citan.

!--a Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
OVl~O hace saber: Que han sido caducados pO!' renuncia de
los mteresados los siguientes- permisos de investigación:

, Núll1ero: 26.8t}1. Nombre: «El Pilar». Mineral: Carbón. Hec~
tareas: 100. Ténnino municipal: Cangas del Nareea.

. Número: f9.560. Nombre: «Asturias número 1». Mineral:
HIerro. Hectareas: 6.014. Término municipal: TI1ano, Boa! y
Coafia.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
~rreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
CIas reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas
~licitudes hasta transcurridos ocho dias hábiles t\ partir del
Slguiente al de esta publicación. Estas sol1citude:s deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro-
vinc1a.l.

Ovie<lo, 16 de enero de 1969.-El Ingeniero Jefe de la see
ción de Minas. EduardQ Arrojo Díez.

RESOLUCION de la Delegación ProvinCial de za.
mora por la que se hace público haber sido cadu~

cado el permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincia! del Ministerio de Industria en Za
mora hace s~be:: Que ha sido caducado por renuncia del in~
teresado el sigmente permiso de investigación:

NÚmero; 1.317. Nombre: «La Femanda». Mineral: Barita.
Hectáreas: 10. Término municipal: Nuez de AIL,>te.,Jtnejo de
Tre.bazos.

Lo que se hace pÚblico, declarando tranco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustanc~

reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nueves soli
citudes hasta transcurridos ocho dÍflS hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas soUcitudes deberán pre-
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación
Provincial.

Zamora. 16 de enero ele 1969.--El Delegado Provincial, Juan
Pantoja. -

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de enero de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Ollras
de la zona de concentración parcelaria de Práda:nm
de BUTeba (Burgos)

Ilmm._ Sres.: Por Decreto de 13 de julio de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Prádanos de Bureba (Burgos). de la Comarca de Ordenación
Rural de La Bureba.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
ParcelarIa, text~ refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de OrdenacIón Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio Na~

cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a laaoprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obra¡; de la zona de Prádanos de Bureba
(Burgos). Examinado el referido Plan, este Ministerio con&idera
que las obras en él incluidas han sido debidamente Clasificadas
en los grupos que determinan los artículos. 23 Y 24 de la LeY de
Ordenación Rural de 2'7 de julio de 1968. y que al propio tiempo
dichas obras son. necesarias para que de la concentración parce
laria se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras ~e la zona de Prádanos de Bureba (Burgos), cuya con
centraCIón parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 13 de julio de 196-7.

Segundn.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1008, se consi
dera qUe dichas obras queden clasificadas en el grupo a,) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero,-La redaceíón de los proyectos y ejecución de las
obras incltúdas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas lImites: Presentación de pr~
1 de marzo de 196&; terminación de las obras. 1 de septiem
bre de 1970.

Puente sobre el río Oca.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos. 1 de marzo de 1969: tenninación de las obras, 1 de .
septiembre de 197(}.

CURrtO.-iPor la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la. mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efeetos
oportunos. .

Dios guarde a VV. n. muchos años
Madrid. 21 de enero de 1009.

DIAZ-AMB!\ONA

lImos. Sres. Subsecretario <le este DE\Partam-ento y DIrector g...
neral <le CoIonlzadón y Or<leno.clón Rural.

ORDEN de 27 da enero de 1969 por la que 88
aprueba la clasificación de las vlas peC1l<l3ia$ <lel
término municipal de Cabezamesada. provfncf4 ae
Tolea.o.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasitlcaeión
de las viU pecuarias existentes en el término mun1dua1. de
CabeMtm.esada. provincia de Toledo. en el Q.ue no se ha lOf'D1U
lado reclamac1ón alguna durante su expos1c1ón al· Público, sien
do favorables cuantos informes se emitieron sobre ella. y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5,0 al 12 y 22 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, Y los pertin4mtes
de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 1'1 de ptlio
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direcc16n
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha :resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exi2
tentes en el término municipal de cabeZamaad&. provinaia de
Toledo, pO!' la que se declaran

Vías pecuarias necasarias

1. Caflada Real de Alcazar.-Anchura lega!; 75,22 metros.
2. Vereda de Horeajo.-Anchun legal: 2Q,ll9 metros.

El recorrido, dirección y demás caracterlsticas de las ex
presadas .vías figura en el proyecto de cla8l1leación, redaCtado
pOr el Perito Agricoladel Estado don .ArlO8to de Haro Mátt1..
nez. cuyo contenido se tendrá presente en tOdo cuanto les
afecta.

En· aquellOli tramos de las citadas vias pecuarias, a!~t&<1&:S
por situaciones toPográficas, alteraciones por el transcuno del
tiempo en cáuces fluviales o marítimos. paso por zonas urbanaS
O situaciones de derecho previstas en el articulo segundo del
Reglamento de Vias Pecuarias; la anchura de tales trattlOl
será definitivamente fijada al Pirnctiearse su deslinde.

SegtUldo.-Esta resOlución. que se publicará en el cBoletin
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general OOO&
cimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que .. cooat
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vIo al contencioso-M1nünistrativo, en la forma. requisitos y
plazos señalados en el artIculo 126 de la Ley de Piroced1miento
Administ.:cativo, de 17 de julio de 1958 en armonía oo.tl el 52
Y siguientes de la Ley de 2'7 de diciembre de 1956. ~ora
de la jurisdicción contencios<radministrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. r. muchos afias.
Madrid. 27 de enero de 1969.-P. D.• el Subsecretario. F. Her

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería,

·ORDEN de 27. da enero de 1969 por la que 8e
aprueba la clasijicacfón de las mas pecuarias 4el
término municipal de Lillo, proviñcia de Toi4Klo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasUlcación
de las vías. pecuarias existentes en el término municipal de
LUlo, provincia de Toledo, en el que no se ha formulado te
cIarnación alguna durante .'IU exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron sobre ella y CU11'J'PUQos
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3:\ 5.° al 12 y 22 del Reglamento
de Vias Pecuarias de re de diciembre de 1944 y los pertinentes
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958,


